
  

Ambato, 07 Diciembre del 2012 

Srs. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, Mario Javier Cevalios Ramírez como representante Legal de la Empresa Servicios 

Comunikt Ceher S.A cor: RUC 1891719562001. por medio de la presente autorizo a la Srta. 

  

Atentamente, 

  

Javier Cey llos Ramírez 

C.1 0504209571 

Mera 04-70 y Sucre + Telf: (03) 2420 980 O 1800-Comunikt (266864) + Ambato-Ecuador 

 



  

  

En Ambato, hoy día viernes siete de Diciembre del dos mit doce, a las once horas. Ante 

mí, ABOGADA MARÍA PIEDAD MARTINEZ SEY. Notaria Suplente Encargada de la 

Notaria Cuarta de este cantón Ambato, par Resolución del Consejo de la 

Judicatura de Transición, según acción de personal número 571- DNP, de 

fecha treinta de agosto del dos mil once; de acuerdo 3 lo que dispone el Articulo 

dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, en forma libre y voluntaria, comparece el 

señor MARIO JAMER CEVALLOS RANUREZ, divorciada; en calidad de Gerente 

General de la Compañía “SERVICIOS COMUMIKT CEHER SOCIEDAD AMONIMA?” 

según consta la copia del nombramiento que se adjunta como habilitante; mayor de 

edad, domiciliado en este cantón, legalmente capaz, portador de ta cédula de 

ciudadanía N* 050120957-1, con el objeto de reconocer ta firma y rúbrica puesta al pie 

de ta AUTORIZACION que antecede, al efecto Juramentado que fue en legal y debida 

forma, previa la explicación de la gravedad del juramento y la obligación que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud, dice que ta firma y rúbrica que se le pone a la 

vista es suya propia, y es la que acostumbra hacerla y suscribiria en todos sus actos 

públicos y privados. Termina esta diligencia firmando el compareciente en unidad de 

acto con la suscrita Notaría, de lo que doy fe - 

Fiedad 
a OGAD, 

SOTARIA CUARTA (E)


